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LAS ASIGNACIONES FAMILIARES 

(REGIMEN CHILENO) 

POR ALFREDO GAETE BERRIOS 
Profesor Titular de Derecho del Trabajo de ta Universidad de Chile 

1.—LA ASIGNACIÓN FAMILIAR DE LOS EMPLEADOS PARTICULARES 

1.—CONCEPTO. Solamente encontramos un concepto de asignación 
familiar en el texto del Decreto Núm. 1,316, de 17 de diciembre de 1942, 
en donde se estipula que "asignación familiar es la bonificación que la 
ley acuerda a los empleados por cada una de las cargas de familia que 
justifiquen oportunamente ante la Caja de Previsión de Empleados Par-
ticulares". 

De las numerosas teorías que se ocupan de la asignación familiar, 
nuestra legislación acepta la llamada TEORfA DE LAS CAJAS DE COMPEN-
SACIÓN, según la cual todos los empleados concurren con sus cuotas a la 
formación de un fondo común que luego se distribuye a los asalariados 
que tienen cargas que vivan a sus expensas. Estas operaciones están a 
cargo de la "caja de compensación". 

2.—CLASES DE ASIGNACIÓN FAMILIAR.—Podemos encontrar cuatro 
clases de asignación familiar: 

a) Corriente; 
b) Especial; 
e) Bruta; 
d) Líquida. 

a) La asignación familiar corriente es la que reciben los empleados 
que tienen un sueldo igual o superior al vital (es la regla general dentro 
de la Ley Núm. 7,295). 

b) La especial es aquella que corresponde al empleado que goza de 
un sueldo inferior al vital, siempre que cumpla con los requisitos que la 
ley y el reglamento exigen en tales casos. 

e) La asignación familiar bruta es aquella que está representada por 
la suma global compuesta de la cantidad efectiva que recibe el empleado 
más las imposiciones de 10 y 8.33% de aquella suma, que con cargo al 
fondo de asignación familiar, deben depositarse en las cuentas de fondo 
de retiro y fondo de indemnización del empleado. 

d) Asignación familiar líquida es la cantidad que mensualmente se 
entrega al empleado. 

3.—CARACTEIÚSTICAS DE LA ASIGNACIÓN FAMILIAR —Las encontra-
mos en el Art. 34 de la Ley Núm. 7,295, y las principales son las siguien-
tes: 

a) Está exenta de toda clase de impuestos; 
b) Es irrenunciable; 
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c) No constituye sueldo; 
O Es inembargable; 
e) Prescribe en doce meses. 

4.—REQUISITOS PARA TENER DERECHO A ASIGNACIÓN FAMILIAR.-

Los principales requisitos para gozar de asignación familiar, son: 
a) Ser empleado particular o tener otra actividad de las que la ley 

expresamente haya colocado afecta a los beneficios de la asignación fa-
miliar de la Ley Núm. 7,295. Estos empleados particulares gozan de 
asignación familiar según el Art. 41 de esa Ley. 

b) Que el empleado gane un sueldo igual o superior al vital. 
e) Que las personas por las cuales se cobra la asignación, sean con-

sideradas como cargas por la ley. 
d) Que estas cargas familiares vivan a expensas del empleado y no 

disfruten de renta. Más adelante volveremos sobre este punto. 
e) Que este derecho se justifique ante la Caja de Empleados Parti-

culares u otro organismo de previsión. 

5.—PERSONAS QUE PUEDEN COBRAR ASIGNACIÓN rammAR.—Ellas 
son: 

1.—Los empleados particulares (Ley Núm. 7,295). 

2.—Empleados de empresas periodísticas e imponentes de la Sección 
Periodistas de la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas, 
incluso obreros de imprentas particulares de obra (Ley Núm. 7,295, ar-
tículo 45; Ley Núm. 9,116, artículo 1?; Ley Núm. 7,790, artículo 3°). 

3.—Empleados de instituciones semifisrales (Ley  Núm. 7,295, ar-
tículo 43, inciso 10). 

1.—Empleados de notarías, conservadores y archiveros judiciales 
(Ley Núm. 7,868, artículo 1?). 

5.—Profesionales acogidos a la Ley Núm. 8,377 (artículo 1° de ésta). 

6.—Peluqueros (Ley Núm. 9,613, artículo 1?). 

7.—Choferes, pero debemos distinguirlos en tres categorías: 
a) Choferes de la industria y el comercio, y aquellos que además, 

desempeñan otras actividades propias de empleados. Estos gozan de 
asignación según el artículo 41 de la Ley Núm. 7,295. 

b) Choferes que prestan servicios en forma continua en casas par-,,  
ticuLares. También gozan de asignación familiar, pero con las modalida-
des establecidas en la Ley Núm. 6,242. 

c) Los demás choferes que no están comprendidos en las otras ca-
tegorías; éstos no tienen derecho a la asignación familiar que estamos 
analizando. 

8.—Conductores y cobradores de vehículos de la movilización co-
lectiva, Ley Núm. 8,132, artículo 12. 

La Ley Núm. 14,139, de 21 de octubre de 1960, dispuso que la Caja 
de Empleados Particulares cancelará directamente la asignación familiar 
del empleado que trabaja en la locomoción colectiva de Santiago. 
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9.—Pensionados por invalidez, vejez y viudez, según lo dispone el 
artículo 14 de la Ley Núm. 12,401. 

6.—CARGAS POR LAS CUALES SE PUEDE COBRAR ASIGNACIÓN FAMI-
LIAR.—Según el artículo 27 de la Ley Núm. 7 295 serán cargas familiares 
para estos efectos, las siguientes: 

a) La mujer legítima; 
b) La mujer embarazada. En la forma que lo tratamos en nuestro 

artículo "Protección a la maternidad". 

c) La madre legítima o natural. La Comisión Central Mixta de 
Sueldos, en sentencia de 3 de diciembre de 1941, ha estimado que no co-
rresponde asignación familiar a los empleados por madre adoptiva. 

d) Hijos legítimos o adoptivos menores de dieciocho arios; únicamen-
te hasta por dos adoptivos. 

La Comisión Central Mixta de Sueldos, considera en fallo cuya fecha 
no se indica, que los empleados particulares tienen derecho a asignación 
familiar, no sólo por los hijos de su propio matrimonio, sino por los habi-
dos en matrimonios anteriores de su cónyuge y que vivan a sus expensas. 

Por su parte sostiene la doctrina contraria la Inspección General del 
Trabajo, en dictamen Núm. 8,942, de 10 de diciembre de 1938, que dice 
que los hijastros, esto es, los hijos de matrimonios anteriores del cónyuge 
del empleado, no quedan comprendidos dentro de los términos de "Hijos 
legítimos o adoptivos", y por lo tanto, no tienen derecho a asignación 
familiar. 

e) Hijos legítimos o adoptivos mayores de dieciocho años y menores 
de veintitrés, que acrediten con certificados competentes que siguen cur-
sos regulares o de especialidad técnica. El pago se efectuará hasta el 31 
de diciembre, en que dichos hijos lleguen a los dieciocho o veintitrés años 
de edad, según los casos. 

La Dirección General del Trabajo estima en dictamen Núm. 8,918 
de 1? de octubre de 1949, que los empleados particulares no tienen dere-
cho a asignación familiar por los hijos mayores de dieciocho años que 
siguen estudios de humanidades. 

La Contraloría General de la .República sostiene en dictamen Núm. 
25,779, de 10 de julio de 1948, que los estudios vocacionales, que sólo 
exigen estudios previos de escuela primaria, no pueden considerarse in-
cluidos entre los de especialización técnica a que se refiere el inciso 1° 
del artículo 27 de la Ley Núm. 7,295. 

7.—QUE LAS CARGAS VIVAN A EXPENSAS DEL EMPLEADO Y NO DIS-
FRUTEN DE RENTA.—ES necesario que las cargas por quienes cobra asig-
nación vivan a expensas del empleado y que "NO DISFRUTEN DE UNA 
RENTA SUPERIOR A UN SUELDO VITAL... 

La Dirección General del Trabajo estima en dictamen Núm. 11,594 
de 23 de octubre de 1946, que no empiece el pago de la asignación fami-
liar el hecho de que el empleado casado perciba el usufructo legal de los 
bienes de su mujer, si ésta carece de entradas propias. 
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S.—MEDIOS DE PRUEBA PARA JUSTIFICAR EL DERECHO A LA ASIGNA-

CIÓN FAMILIAR. Se encuentran sertalados por el artículo 29 de la ley, y 
el artículo 4? del reglamento respectivo: 

a) Artículo 29: por las partidas del Registro Civil, inspección del 
trabajo y visitadoras sociales. 

b) Artículo 4° del reglamento: Los medios de prueba para atesti-
guar el parentesco natural o adoptivo serán los del Título XVII del Li-
bro I del Código Civil. 

9.—CAUSALES DE EXTINCIÓN DE ESTE DERECHO.--SOn: 

a) Por dejar de ser empleado particular o dejar de desempeñar algu-
na de las calidades que la ley señala para gozar de asignación. 

b) Por dejar de ganar el sueldo vital y percibir otro menor. 

c) Por fallecimiento de la carga o dejar de cumplir con las condicio-
nes que la ley exige. 

Por el hecho de que las cargas dejen de vivir a expensas del em-
pleado o comiencen a percibir rentas. 

e) Por no justificar la supervivencia de la carga. 

10.—FINANCIAMIENTO DE LA ASIGNACIÓN FAMILIAR.—El fondo de 
asignación familiar se financia con el aporte que empleados y emplea-
dores deben depositar en la Caja de Previsión de Empleados Particulares. 

11.—IMPOSICIONES DEL EMPLEADO.—E1 artículo 28 de la ley dispone 
que el aporte del empleado será de un 2% de los sueldos, sobresueldos, 
comisiones y regalías que perciba. 

La única excepción a esta regla está en el artículo 22 de la Ley Núm. 
7,668, referente al monto de la suma sobre la cual se calcula el porcentaje 
para el caso de los empleados de notarías. 

12.—IMPOSICIONES A CARGO DEL EMPLEADOR.—La Ley Núm. 12,462 
de 6 de junio de 1957, en su artículo 4°, dispone: 

"LA IMPOSICIÓN PATRONAL ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 28 DE LA 

LEY Núm. 7,295 DE 22 DE OCTUBRE DE 1942, SERÁ EN TODO EL TERRITO-

RIO DE LA REPÚBLICA, EQUIVALENTE AL VEINTIUNO Y MEDIO POR CIENTO 

DE LOS SUELDOS, SOBRESUELDOS, COMISIONES Y REGALÍAS QUE PERCIBEN 

LOS EMPLEADOS PARTICULARES, A CONTAR DESDE EL 1°  DE JUNIO DE 1957". 

Un caso excepcional a este respecto nos ofrece el artículo 4° de  la  

Ley Núm. 6,242, sobre los choferes que prestan servicios continuos en 
casas particulares, disposición que señala que las imposiciones tendrán 
los siguientes porcentajes; 

a) A cargo del empleado: 2%; 

b) A cargo del patrón: 5%. 
Ambos porcentajes calculados sobre los sueldos, sobresueldos, comi-

siones y regalías. Para este caso el monto de la asignación la fijará anual-
mente el Consejo de la Caja de Empleados Particulares mediante el siste-
ma de compensación. 
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13.—PROCEDIMIENTO QUE DEBE SEGUIR a CAJA DE EMPLEADOS PAR-
TICULARES, PARA FIJAR EL MONTO DE LA ASIGNACIÓN.—Esta materia se 
encuentra reglamentada por los artículos 30 y 31 de la Ley Núm. 7,295. 
Con arreglo a estas disposiciones, el monto de la asignación familiar por 
carga, se determina mediante el sistema de compensación, haciendo ingre-
sar al fondo común los aportes de empleados y empleadores, y en seguida, 
distribuyendo ese fondo entre los empleados con cargas de familia, según 
el número de sus cargas. Esta determinación se hará por el Consejo de 
la Caja al término de cada año, para regir al siguiente. 

14.—ASIGNACIÓN FAMILIAR DE LOS PERIODISTAS.—E1 inciso 6? del ar-
tículo 28 de la Ley Núm. 7,295, dispone: 

"Los imponentes afectos al Departamento de Periodistas y Fotogra-
badores de la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas, reci-
birán la asignación familiar sin los descuentos a que se refieren los dos 
incisos precedentes." 

En conformidad a este precepto, no se aplican a estos imponentes las 
disposiciones de los incisos 4° y 5° del artículo 28, y en cambio reciben 
como asignación familiar líquida la misma suma que corresponde a la 
asignación familiar bruta de los demás empleados, sin hacerle descuento 
alguno por concepto del 10% y 8.33%. 

15.—UNIDAD DE LA ASIGNACIÓN FAMILIAR.—La idea de la unidad de 
la asignación familiar, se refiere a que cada empleado ha de recibir una 
asignación por carga, es decir, que cada carga sólo debe dar lugar a una 
asignación familiar. Así, el artículo 27, inciso 4? de la Ley Núm. 7,295, 
establece que si un empleado presta servicios a dos o más empleadores, 
sólo tiene derecho a una asignación familiar por cada carga, y si la cobra 
por medio de uno de sus empleadores no puede hacerlo por intermedio 
de los restantes. 

La Dirección General del Trabajo en dictamen Núm. 2,641, de 11 
de marzo de 1944, opina que la asignación familiar que recibe un indivi-
duo como empleado público, no era incompatible con aquella que reciba 
como empleado particular. Esta situación que a nuestro juicio era la 
única justa, ha venido a ser alterada por el Decreto con fuerza de ley 
Núm. 250 (Estatuto Administrativo), de 24 de julio de 1953, que en su 
artículo 27, letra I), dispone: 

"Las asignaciones familiares que paga el Fisco por carga, son incom-
patibles entre sí, con las que paguen las municipalidades, las institucio-
nes semifiscales, las instituciones fiscales de administración autónoma, y 
las empresas, entidades o personas naturales o jurídicas particulares." 
Este precepto corresponde en la actualidad al artículo 66 del Decreto 
con fuerza de ley Núm. 338, de 6 de abril de 1960. 

16.—PAGO DE LA ASIGNACIÓN FAMILIAR.—E1 pago de la asignación 
familiar es de cargo de la Caja de Previsión de Empleados Particulares, 
pero el artículo 32 de la Ley Núm. 7,295 establece un verdadero mandato 
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legal entre la Caja y el empleador, en el cual el mandante es la Caja, y el 
mandatario o diputado, es el empleador. 

17.—PERCEPCIÓN DE LA ASIGNACIÓN.—La regla general es que la 
asignación la reciba el empleado, sin embargo, esta situación hay que 
limitarla por las disposiciones de la Ley Núm. 11,051 de 18 de noviem-
bre de 1952, que en su artículo 1° establece que aquella asignación otor-
gada para la mujer o hijos legítimos o adoptivos, se pagará directamente 
a la cónyuge, comprendiendo su propia asignación y la de sus hijos. 

El artículo 2? manda que la asignación que se percibe por la madre, 
será recibida directamente por ésta, del empleador. 

Esta ley establece además un beneficio para la mujer casada, consis-
tente en el pago de asignación por el marido inhabitado física o mental-
mente para el trabajo, y que vive a sus expensas. 

18.—FECHA DESDE LA CUAL DEBE PAGARSE LA ASIGNACIÓN.—La Co-
misión Central Mixta de Sueldos, en fallo de 30 de junio de 1944, sostiene 
que la Caja de Previsión de Empleados Particulares, debe pagar la asig-
nación familiar correspondiente desde que el afectado adquiere ese dere-
cho, dentro del año, aunque se hayan efectuado las imposiciones que para 
este efecto ordena, la ley, después de varios meses de haber empezado a 
prestar servicios como empleado particular. 

En sentencia de 5 de agosto de 1938, la Comisión Central Mixta de 
Sueldos estima que la Caja de Empleados Particulares, debe ordenar el 
pago de la asignación familiar que por carga de su cónyuge corresponda 
al recurrente, a contar desde la fecha en que se celebró el matrimonio, 
siempre que se compruebe que dicho matrimonio se efectuó durante el 
curso del presente año. 

La Inspección General del Trabajo opina, en dictamen Núm. 4,471 
de 23 de julio de 1938, que el pago de la asignación familiar por cargas 
sobrevivientes, sólo puede hacerse valer desde que el derecho es ejerci-
tado, o sea, desde que se presenta la solicitud con sus documentos co-
rrespondientes. 

19.—ASIGNACIÓN FAMILIAR DE LOS PENSIONADOS POR INVALIDEZ, AN-

TIGÜEDAD, VEJEZ Y VILMEZ.—El artículo 17 de la Ley Núm. 12,401 de 
19 de diciembre de 1956, dispone: 

"Los pensionados de invalidez, antigüedad, vejez y viudez, de la Ley 
Núm. 10,475, tendrán derecho a la asignación familiar que perciban los 
imponentes de la Caja de Previsión de Empleados Particulares, en los tér-
minos que se establecen en el presente artículo. 

"Ningún pensionado podrá percibir más de una asignación por una 
misma carga, y tampoco podrá hacerse valer una misma carga para dos 
o más personas ante este o cualquier otro régimen de asignación familiar. 

"El monto de la asignación familiar de los pensionados SERÁ IGUAL 

AL VALOR DE LA ASIGNACIÓN LÍQUIDA COMPLETA QUE PERCIBAN LOS IM-

PONENTES ACTIVOS. 



"Todos los pensionados a que se refiere el inciso 1° concurrirán al 
fondo común de asignación familiar de la Caja de Previsión de Emplea-
dos Particulares, con mm. IMPOSICIÓN DEL 5% DE SUS PENSIONES TOTA-

LES LA QUE LES SERÁ DESCONTADA MENSUALMENTE. 

"En la fijación de la asignación familiar por el mecanismo que esta-
blecen los artículos 30 y 31 de la Ley Núm. 7,295, se considerarán también 
los ingresos y gastos que origine el beneficio de la asignación familiar de 
los pensionados." 

El inciso 2? del artículo 27 de ]a Ley Núm. 7,295, dispone: 
"Establécese asimismo, la asignación familiar en favor de los emplea-

dos jubilados que justifiquen tener a sus expensas padre legítimo o natu-
ral, mayores de sesenta y cinco años de edad". 

II.—LA ASIGNACIÓN FAMILIAR DE LOS OBREROS 

1.—INTRODUCCIÓN.—A nuestro juicio, la dictación del Decreto con 
fuerza de ley Núm. 245, de 31 de julio de 1953, que establece la asigna-
ción familiar para todos los obreros, es una de las conquistas de orden so-
cial y económico de más trascendental importancia para los asalariados 
chilenos. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1° de este Decreto, gozan 
del beneficio de la asignación familiar los OBREROS IMPONENTES DEL SER-
VICIO DEL SEGURO SOCIAL, con excepción de los asegurados independien-
tes. 

2.—CONCEPTO.—Un autor' dice: "las asignaciones familiares son cier-
tos subsidios en dinero o en especie, que entregan el Estado; los patrones 
o ciertos organismos especiales a los jefes de familia de recursos insuficien-
tes, con el objeto de que satisfagan las necesidades de sus núcleos fami-
liares". 

5.—CARGAS DE FAMILIA.—Como gestión previa para que se ordene el 
pago de este beneficio, es indispensable que los asegurados acrediten tener 
cargas de familia. 

Se considerarán cargas de familia para estos efectos, las siguientes per-
sonas: 

a) La mujer legítima. 
b) ros hijos legítimos y naturales de cualquiera de los cónyuges y los 

adoptivos legalmente, menores de dieciocho años o inválidos de cualquie-
ra edad 

Respecto de los adoptados, el artículo 10 de la Ley Núm. 12,462, de 
6 de julio de 1957, establece que ninguna persona podrá percibir asigna-
ción familiar por más de dos hijos adoptivos, cualquiera que sea la enti-
dad que las pague. 

c) Los hijos mayores de dieciocho años y menores de veintitrés, que 
sigan cursos técnicos o universitarios en forma regular; 

1  Armando Menet Simonetti. "Asignaciones Familiares", Santiago, 1942, pág. 25. 
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d) El padre y madre legítimos o naturales, y la madre ilegítima, ma-
yores de sesenta y cinco años de edad, e inválidos o madre viuda de cual-
quier edad. 

Para solicitar asignación por el padre o madre natural, deberán haber 
reconocido al hijo dentro del año de nacido. Para impetrar el beneficio 
por la madre ilegítima, será necesario que su calidad de tal, conste en la 
respectiva partida de nacimiento. 

e) La cónyuge embarazada. En la forma vista en el artículo nuestro 
"Protección a la Maternidad". 

.1) Nietos o bisnietos huérfanos. El artículo 60 de la Ley Número 
13,305, de 6 de abril de 1959, dispone que se tendrá derecho a percibir 
asignación familiar por ellos siempre que sean menores de veinte años y 
que no disfruten de renta. 

Estas personas podrán invocarse corno cargas familiares siempre que 
las entradas mensuales totales de cada una de ellas sean inferiores al vein-
ticinco por ciento del salario medio de pensiones, definido por el artículo 
4? de la Ley Núm. 10,383. 

4.—CERTIFICADO DE REGISTRO CIVIL—Para los efectos de acreditar 
las condiciones exigidas a fin de obtener los beneficios de la asignación fa-
miliar, deberán presentarse los certificados del Registro Civil que dé fe de 
la existencia de esas cargas, por los obreros a sus respectivos patrones, 
quienes a su vez, los remitirán debidamente ordenados al Servicio de Se-
guro Social de la localidad respectiva. 

5.—INCOMPATIBILIDAD.—Ningún asegurado podrá percibir más de 
una asignación familiar por una misma carga, y tampoco podrá hacerse 
valer una misma carga por dos o más personas. En caso de que dos o 
más personas invoquen una carga común, será el Servicio de Seguro So-
cial el que determinará a quién debe pagarse la asignación. 

Existe incompatibilidad entre la asignación establecida en este de-
creto con la que pueda percibirse a cualquier otro título o de cualquier 
otra persona o institución. 

La Dirección General del Trabajo, en dictamen Núm. 1,578, de 18 
de marzo de 1957, sostiene qué la asignación familiar que percibe un im-
ponente del Servicio de Seguro Social, es legalmente incompatible con la 
que pueda percibir un imponente de la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares. 

6.—MONTO DE LA ASIGNACIÓN.—En conformidad con el artículo 5? 
del decreto con fuerza de ley, la asignación familiar será igual para todos 
los obreros, y de monto igual por cada carga que la motiva. 

7.-1).400 DE LA ASIGNACIÓN.—El pago de la asignación se hará por 
día trabajado, considerándose como trabajados los días en que el asegu-
rado perciba subsidio por enfermedad o maternidad, y aquellos en que 
hubiere estado incapacitado por accidentes del trabajo. 

Los obreros que tengan derecho a veinticinco días de asignación, 
percibirán el mes completo. 



El patrón pagará las asignaciones que hayan sido ordenadas por el 
Servicio de Seguro Social pago que se hará directamente al obrero por 
mensualidades vencidas. 

Las sumas pagadas con este motivo deberán compensarse con las 
cantidades que los patrones deberán entregar al Servicio de Seguro So-
cial y las diferencias se cancelarán en este acto. 

8.—PAGO DE LA ASIGNACIÓN FAMILIAR AL CÓNYUGE DEL BENEFICIA-

RIO.—El Servicio de Seguro Social podrá autorizar para que el pago de 
las asignaciones se hagan a ]a cónguye del beneficiario o a las personas 
que tengan a su cargo a los causantes de la asignación. 

9.—LA ASIGNACIÓN FAMILIAR NO ES SALARIO.—La asignación no se 
considerará salario para ningún efecto legal. En consecuencia, no hay que 
hacer ninguna imposición y está exenta de toda clase de impuestos. Ade-
más se caracteriza por ser inembargable. 

10.—FINANCIAMIENTO.—La asignación familiar se costea mediante un 
doble aporte: 

1? Con una imposición patronal del dieciocho por ciento de los sala-
rios, sobre los que se hacen imposiciones al Servicio de Seguro Social, y 

2° Con una imposición obrera del dos por ciento de los mismos. Tra-
tándose del obrero agrícola, la imposición se aplica sobre el jornal en di-
nero y el avalúo de las regalías. 

B. --SISTEMA DE COMPENSACIONES.—La Ley Núm. 12,401, de 19 de 
diciembre de 1956, en sus incisos 1°, 2° y 3°, del artículo 3°, dispone: 

"A partir del 1° de enero de 1957, la asignación familiar que estable-
ce el Decreto con fuerza de ley Núm. 245 de 1953, se determinará por el 
sistema de compensación. Para este objeto el Consejo de Servicio de Se-
guro Social fijará anualmente el monto de las asignaciones que regirán 
para el atto siguiente. 

"Para determinar el monto de la asignación familiar por carga, co-
rrespondiente a un ario determinado, el Consejo del Servicio hará una 
estimación probable de las entradas que con este fin percibirá durante el 
expresado año, y del número total de cargas a servir. Con relación a 

ambas cifras, y previa deducción hasta el diez por ciento de las imposi-
ciones para gastos administrativos, fijará el monto de la asignación por 
cada carga. 

"En caso de que en el año anterior se hubiere producido un déficit, 
se destinará previamente de la entrada probable del ejercido la suma ne-
cesaria para cubrirlo, y cuando se haya producido un excedente se agre-
gará éste a los fondos por repartir". 

1Z. CAJAS DE COMPENSACIONES PARTICULARES.—Además del Servicio 
de Seguro Social, que es el encargado de efectuar las compensaciones co-
rrespondientes, el artículo 15 faculta al Ministerio del Trabajo y Previ-
sión Social para autorizar el funcionamiento de cajas de compensación 
particulares, instituidas por asociaciones patronales con personalidad ju- 
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radica, siempre que estas cajas paguen asignación igual o superior hasta 
de un veinte por ciento a las que pague el Servicio de Seguro Social y que 
no cobren cotización obrera. 

El inciso 4° del artículo 3° de la Ley Núm. 12,401, dice: 
"Las cajas de compensación regidas por el Decreto reglamentario 

Núm. 331, de 23 de mayo de 1955, podrán ser autorizadas por el Presi-
dente de la República para cobrar toda o parte de la imposición obrera 
señalada por el Decreto con fuerza de ley Núm. 245". 

13.—ADQUISICIÓN DE LECHE Y ALIMENTOS.-E1 artículo 18 del Decreto 
dice: 

"De la asignación que establece este decreto con fuerza de ley, se 
descontará un cinco por ciento. El producto de este descuento se desti-
nará a la adquisición de leche y alimentos terapéuticos para darlos gra-
tuitamente a los hijos de los asegurados. 

"El descuento del cinco por ciento se aplicará también a las asigna-
ciones familiares de los regímenes convencionales y de las cajas de com-
pensación". 

Y el artículo 19, agrega: 
"El Servido de Seguro Social, los patrones afectos a los regímenes 

convencionales y las cajas de compensación en su caso, enterarán en el 
Servicio Nacional de Salud, dentro de los diez primeros días de cada mes, 
las sumas que retengan de la asignación familiar por aplicación del ar-
tículo anterior. 

"El Servicio Nacional de Salud depositará estos ingresos en una cuen-
ta bancaria especial de la cual sólo podrá girarse para el pago de las com-
pras de leche y de alimentos terapéuticos". 

H.-RESPONSABILIDAD DEL DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO NA-
CIONAL DE SALUD.—El artículo 20 del Decreto hace personalmente respon-
sable de la aplicación de lo establecido en los artículos anteriores, al Di-
rector General del Servicio Nacional de Salud. 

El inciso 2 de este precepto dice que "la infracción establecida, breve 
y sumariamente, será sancionada con la medida disciplinaria de destitu-
ción". 

15.—SANCIONES.—El artículo 13 del Decreto señala las sanciones para 
los obreros que oculten antecedentes o proporcionen datos falsos para go-
zar indebidamente de la asignación familiar, que consiste en la suspensión 
por parte del Servicio de Seguro Social, de dicho beneficio, la primera vez 
hasta por un año y, las reincidencias, por períodos de hasta tres, sin per-
juicio de las sanciones que procedan. 

Por su parte, los patrones incurren en multas y sanciones penales, si 
proporcionan antecedentes destinados a privar a quien legítimamente le 
corresponda, o hacer que éstos puedan disfrutarlas indebidamente. 

16.—ASIGNACIÓN FAMILIAR DE LOS PENSIONADOS DE INVALIDEZ, VEJEZ 
O VIUDEZ DEL SERVICIO DE SEGURO SOCIAL-El artículo 21 de la Ley 
Núm. 12,401, dispone: 

22 



'Idos pensionados de invalidez, vejez o viudez de la Ley Núm. 10,383 
tendrán derecho a la asignación familiar que perciban los imponentes del 
Servicio de Seguro Social correspondiente al régimen general del Decreto 
con fuerza de ley Núm. 245. 

"Ningún pensionado podrá recibir más de una asignación familiar 
por una misma carga, y tampoco podrá hacerse valer una misma car-
ga por dos o más personas ante ese o cualquier otro régimen de asignación 
familiar. 

"Todos los pensionados a que se refiere el inciso 1° concurrirán al 
fondo común de asignación familiar del Decreto con fuerza de ley Núm. 
245, con una imposición del cinco por ciento de sus pensiones, la que les 
será descontada mensualmente". 

La Ley Núm. 14,260, de 12 de noviembre de 1960, en su artículo 5°, 
dispone: 

"Redúcese al dos por ciento la imposición al fondo de asignación fa-
miliar que grava las pensiones concedidas en virtud de las Leyes Núms. 
10,383 y 10,662". 

En cuanto a la Sjación de la asignación familiar, se hará por el siste-
ma de compensaciones que ya hemos analizado, o sea, se considerarán los 
ingresos y gastos que origine el beneficio de la asignación familiar a los 
pensionados. 

Esta asignación es incompatible con las asignaciones por hijos,esta-
blecidas en los artículos 35 y 37 de la Ley Núm. 10,383. 

Finalmente, el artículo 35, en su inciso 5°, dispone que los pensiona-
dos TENDRÁN DERECHO A COBRAR ASIGNACIÓN FAMILIAR POR SU MUJER 
LEGÍTIMA, en las mismas condiciones establecidas por el Decreto con fuer-
za de ley Núm. 245. 

17.—ASIGNACIÓN FAMILIAR PARA LOS OBREROS CESANTES.—La Ley 
Núm. 13,305, de 6 de abril de 1959, contempla la asignación familiar 
para los obreros cesantes. 

18.—CASOS EN QUE PROCEDE SU PAGO.—El artículo 52 dice que la 
asignación familiar obrera se pagará también: 

a) En el caso de reducciones del personal por disminución de la pro-
ducción o de las ventas, o por el aumento de la productividad, en una fá-
brica o empresa, y 

b) En el caso de que disminuya, con rebaja de los salarios, el número 
de horas de trabajo en la jornada o los días de trabajo en la semana. 

19.—COMPUTACIÓN DE DÍAS TRABAJADOS PARA LOS EFECTOS DEL PAGO 
DE LA ASIGNACIÓN.—LOS obreros tendrán derecho a que se les compute, 
para el pago de la asignación familiar, como días trabajados: 

a) En los casos de la letra a) del número anterior, el término medio 
de los días hombre trabajados en la empresa a que pertenecían en el mes 
anterior al despido, y 

b) En el caso de la letra b) del número anterior, además de los respec- 
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tivamente trabajados, el mismo promedio de la letra anterior, aplicado a 
los días en que hay paralización de faenas. 

20.—AVISO AL SERVICIO DE COLOCACIONES DE LAS OFICINAS DEL 
Tuaus7i—E1 artículo 54 dispone que las empresas que se encuentren en 
cualquiera de las situaciones previstas en el artículo 52, deberán dar aviso 
dentro del tercer día al Servicio de Colocaciones de las Oficinas del Tra-
bajo, enviando las nóminas de los obreros afectados y la fecha de ingreso 
a la empresa En defecto del aviso, la inscripción podrá ser solicitada por 
cada obrero en las oficinas mencionadas. 

El aviso o la inscripción constituyen requisitos indispensables para 
que se devengue el beneficio; se deberá desde la ocurrencia del hecho que 
lo motiva y se pagará por quincenas vencidas. 

2t.—REQUISITO PARA GOZAR DEL DERECHO A LA ASIGNACIÓN.—Para 
gozar de la asignación, se requerirá contar con ciento cuatro semanas de 
imposiciones desde la. última fecha en que se percibieron dichos benefi-
cios. No obstante, el Presidente de la República por decreto fundado en 
las condiciones generales económico-sociales por que atraviese el país, po-
drá disminuir este requisito por períodos determinados. 

22.—INCOMPATIBILIDAD.—La asignación familiar por cesantía será in-
compatible con cualquiera otra asignación familiar; no podrá otorgarse 
por un plazo superior a seis meses y caducará en todo caso si el obrero 
estando apto y disponible para el trabajo, rechazare el que le fuere ofre-
cido por el Servicio de Colocaciones. 

Este beneficio no se aplicará en los casos de término normal de fae-
nas en empresas que hacen trabajo de temporada. 

23.—REGÍMENES CONVENCIONALES DE ASIGNACIÓN FAMILIAR.—Los pa-
trones y los obreros de empresas que tengan regímenes convencionales de 
asignación familiar estarán obligados a aportar al fondo común de asig-
nación familiar del Servicio de Seguro Social, una imposición mensual del 
medio por ciento cada uno de ellos, de los salarios sobre los cuales se 
hagan imposiciones de la Ley Núm. 10,383. 

24 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47
	Page 48
	Page 49
	Page 50
	Page 51
	Page 52
	Page 53
	Page 54
	Page 55
	Page 56
	Page 57
	Page 58
	Page 59
	Page 60
	Page 61
	Page 62
	Page 63
	Page 64
	Page 65
	Page 66
	Page 67
	Page 68
	Page 69
	Page 70
	Page 71
	Page 72
	Page 73
	Page 74
	Page 75
	Page 76
	Page 77
	Page 78
	Page 79
	Page 80
	Page 81
	Page 82
	Page 83
	Page 84
	Page 85
	Page 86
	Page 87
	Page 88
	Page 89
	Page 90
	Page 91
	Page 92
	Page 93
	Page 94
	Page 95
	Page 96
	Page 97
	Page 98
	Page 99
	Page 100
	Page 101
	Page 102
	Page 103
	Page 104
	Page 105
	Page 106
	Page 107
	Page 108
	Page 109
	Page 110
	Page 111
	Page 112
	Page 113
	Page 114
	Page 115
	Page 116
	Page 117
	Page 118
	Page 119
	Page 120
	Page 121
	Page 122
	Page 123
	Page 124
	Page 125
	Page 126
	Page 127
	Page 128
	Page 129
	Page 130
	Page 131
	Page 132
	Page 133
	Page 134
	Page 135
	Page 136
	Page 137
	Page 138
	Page 139
	Page 140
	Page 141
	Page 142
	Page 143
	Page 144
	Page 145
	Page 146
	Page 147
	Page 148
	Page 149
	Page 150
	Page 151
	Page 152
	Page 153
	Page 154
	Page 155
	Page 156
	Page 157
	Page 158
	Page 159
	Page 160
	Page 161
	Page 162
	Page 163
	Page 164
	Page 165
	Page 166
	Page 167
	Page 168
	Page 169
	Page 170
	Page 171
	Page 172
	Page 173
	Page 174
	Page 175
	Page 176
	Page 177
	Page 178
	Page 179
	Page 180
	Page 181
	Page 182
	Page 183
	Page 184
	Page 185
	Page 186
	Page 187
	Page 188
	Page 189
	Page 190
	Page 191
	Page 192
	Page 193
	Page 194
	Page 195
	Page 196
	Page 197
	Page 198
	Page 199
	Page 200
	Page 201
	Page 202
	Page 203
	Page 204
	Page 205
	Page 206
	Page 207
	Page 208
	Page 209
	Page 210



